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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y snanoioB qae hayan de insertarse en 
loa BoiiBTiNES O F I C I A L E S han de mandar al Jefe político 
respectivo, por oayo cominoto ae pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
St publica todos loa días , excepto los domingo» 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoho. 
TBLBFONO J.931 - APARTADO 820 

TJE D 1 B B A DOCE) Y O H TO^HS A S B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N • 

íes, S pe-C*ntr o* oficiales d* Madrid.—LloTado a ilomioilio, al 
setos; trimestre, O; semestre, kH, y nn afio 3 6 . 

Oficialía futra di Madrid.—Trimestro, i » peaetas; aoaaestre, 
• 4, y nn afio 48. 

Particular!*.—b'.r, «ata Oapital. llevado a domicilio» ' * pesetas 
trinisHtrc; 94 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y OO al afio. 

Se admiten snacripcionee en la Administración del B O L R T I N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera do esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anancios procedentes dolo Excelentísima 
Dipntaoión provinoial, Une A o fraooión. 

Idem jndioiales, linea o f r a o o i ó n . . . . . . . . . l ' O O 
Idem oficiales Idem id • O' 00 
Idem particulares 

Número suelto, 50 céntimot. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
eu importante salnd. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL 
REGLAMENTO de Secretarios de Ayun

tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

TITULO II 
DEL CUERPO DE INTERVENTORES DE FON

DOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
(Continuación) 

C A P I T U L O V I 

Responsabilidades. Correcciones disci
plinarias. ¡Suspensiones y destituciones. 

Artíoulo 89. Los Interventores y 
Jefes de Secciones provinciales incu
rrirán en responsabilidad c iv i l , admi
nistrativa o penal, según la natura
leza de la falta, omisión o oausa que la 
motive. 

Sólo podrán ser destitnf los desde la 
publioaoión de este Reglamento, por 
laa causas que determina el artíoulo 
212 del Estatuto, por vicios o aotos 
reiterados que le hoieren desmerecer 
en el conoepto públioo y por reinoi-
denoia por teroera vez en falta leve, 
también por tercera vez, disciplinaria
mente corregida. 

Se considerarán faltas leves las que 
Be e s p e c i f i c a n en el artículo 50 de este 
Reglamento. 

Artículo 10. Las faltas leves de los 
Interventores y Jefes de las Secciones 
de presupuestos municipales serán oo-
rregidaa por los Presidentes de las 
respectivas Corporaciones, oon arre
zo al articulo 242 del Estatuto. 

. Las faltas graves de los mismos fuu 
ejonarios serán castigadas oon la des
titución, previa la instrucción del 

oportuno expediente que se t ramit i rá 
y resolverá en la forma y con los re
quisitos que se ezijen en los artículos 
siguientes. 

L a instrucción del expediente de 
destitución llevará oonaigo la suspen
sión de empleo y sueldo hasta su reso
lución, pero no podrá mediar má* de 
dos meses desde qu- se i-icoe hasta 
que ae resaeiva el expediente, y la 
suspens ión de »mpleo y eneldo queda
rá sin efeoto una vea transcurrido di
cho plazo. 

Art iculo 91. E l rxped'eute de des-
tituc ón de los Jefes de Seooiones de 
presupuestos será instruido por el D i 
putado provine al en quien la Corpora 
Otón delegue al efeoto; y el de los In
terventores de f >ndos tnunicipale», por 
el Concejal que designe el Ayunta 
miento. 

A l expedienta se unirán los doou
mentos o informaciones justificativas 
de los caro s o faltas que se imputen 
al funoiouario cuya separación se pre
tende. 

Praotioadas estas diligencias, el ins
tructor f m u r a r á la propuesta que a 
su juicio procela, expresando los oar
gos que eu el mismo resalten y sa 
jastificaoión en relación oon las prue
bas aportadas. De esta propnesta y del 
expeliente se dará vista al funciona
rio interesado a fin de que en un tér
mino mínimo de quince días pueda 
alagar en eu defensa cuanto estime 
oportuno, debiendo unirse al expedien
te la documentación y antecedentes 
que solioite y sean preoisos para la re
solución 

Termina lo asi el expediente, la Cor-
porao ón respeotiva adopta-á el acuer
do que proco la. 

La des t i tuc ión sólo será válida ouan
do la acuerd-n laa dos teroeras partes 
de los Diputtdi s Provinciales, o de II s 
Concejales de que se componga la res
peotiva Corporación. 

E n el oa-o de que la destitución no 
fuese acordad-, será inmediatamente 
repuesto el funcionario sometido a ex
pediente y se le acreditará los hahe 
res correspondientes al tiempo en que 
estuvo suspendido, a no s -r que las 
dos teroeras partes de indivi *uos de la 
Corporación aoordasen privarle de 
esos haberes en t >do o en p»rte como 
único oorrecivo a las faltas oompio 
badas en el expediente. 

Artíoulo 92, E l JMe de sección de 
presupuestos munioipales interesado 
podía interponer les recursos proce
dentes c• nforme a lo que dispone la 
ley Provincial; y el Interventor muni
oipal el que señala el Estatuto. 

Artíoulo 93. Cuando el Interven
tor municipal se hallase al servicio de 
dos o más Ayuntamientos agrupados 
o mancomunados, para que la suspen
sión o destitución sean válidas será 
indispensable que, además de mediar 
las oauaas y de oumpiirse las forma
lidades y requisitos exigidos en los ar
tículos anteriores, se aouerden o rati
fiquen por las des terceras partes de 
los Conoejales de cada una de las Cor 
poraoiones. 

TITULO III 
DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

EN GENERAL 

C A P I T U L O UNIOO 
Artículo 93. Los Reglamentos que 

en virtud de lo dispuesto en el ar 
tfculo ¿\% del Estatuto municipal, es
tán obligados a redactar los Ayunta
miento-! para el régimen de sus fun
cionarios técnicos administrativos y 
subalternos, contendrán los principios 
fundamentales que el citado artíoulo 
y este Reglamento estableoon, y serán 
aprobados por el Ayuntamiento y ma
yoría absoluta de sus Concejales, te
niendo el carácter de Estatuto legal de 
los Cuerpos de funcionarios munici
pales. 

De cada uno de estos Reglamentos 
se remitirá oopia certificada al Go
bernador oivi l , a les efectos del ar
tículo 168 dol Estatuto municipal, 
arohivándose eu las oficinas del Go
bierno, a fia de que en el caso de for
mularse algún reourso contenoioso-
administrativo ante el Tribunal pro
vincial , por vulneración de sus dispo 
s i c i o n e s . puedan surtir sus efeotos. 

Los Gobernadores oiviles remit i rán 
al Ministerio de la Guerra oopia de la 
parte de estos Reglamentos que afeóte 
a les acogidos a las leyes de 3 de julio 
de 1976, 10 de julio de 1885 y disposi
ciones complementarias, para conoci
miento de la Juata oalifioadora de 
destinos oiviles. 

Artíoulo 91. Oaando el Ayunta 
miento acuerde proveer alguna va
oante de funcionario téanioo o titulado, 

I acordará también la forma en que l a 
oposioión o ooncurso hayan de veri
ficarse y nombrará el Tribunal, en el 
que la representaoión de funcionarios 
lo será de técaioos o titu'ares de la 
especialidad a que la vacante perte
nezca. 

E l Tribunal redactará el programa 
de las oposiciones; la oonvooatoria, en 
la que necesariamente hebra de expre
sarse el sueldo o emolumentos seña* 
lados al cargo vacante, será publioada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y algún diario de la localidad, cuando 
menos oon tres meses de anticipación 
al comienzo de les ejercicios, y el pro
grama en el B O L B T I N O F I C I A L oon la 
misma antelación. 

Los Tiibunales elevarán a la Comi
sión munioipal permanente propuesta 
unipersonal para cada vacante. 

Los derechos de examen no podrán 
exceder en ningúa caso de 30 pesetaa 
por opositor, y el Ayuntamiento ten
drá obligaoiói de s a t i - ú :er dietas a 
los individuos del Tribunal que laa 
exijan. 

% (Continuará) 

J.sia ?r:v'.::'al ás Abastes 
Con fecha 20 de agosto últ imo dirigí 

una Circular a los s-ft res Aloaldes de 
esta provinoia, en la que prevenía lo 
siguiente: 

«Autorizada la importación de vein
te mi l toneladas de azúoar, es preoiso 
oonocer las cantidades de dicho artíou
lo necesarias para el oonsnmo de esta 
provincia hasta la nneva safra naoio
nal, oon el fin de interesar de la Supe
rioridad la adjudicación correspon
diente. 

E n consecuencia, los señores Aloal
des remitirán a la Presidencia de esta 
Junta, antes de finalizar el mes oo
rriente, los siguientes dalos: 

1. * Existenoia de azúcar, especifi
cando olases, eu oada término muni
cipal . 

2. ° Consamo mensual. 
3. ° Cantidad aproximada que, como 

consecuencia de los d*tos anteriores, 
se considera necesario para el consumo 
hasta el día ¡5 de noviembre. 

I o Nombre de los que quieran ad-



qnirírla y cantidad qne deseen, advir 
tiendo qne por io menos será de diez 
toneladas» p*g° el cootado y a precio 
no superior u l 600 pesetas a> bre alma
cén, puerto de desembarco.» 

A pesar de los dias transcurridos 
desde la fe* ha en qoe apareólo esta 
Oircular en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, son muuhos los Alcaldes que 
no han dado cnmplimieuto a lo dis
puesto en la misma. Tal Conducta, so 
bre significar desobediencia a mi auto 
ridad, demuestra falta de celo en la 
defensa de los vecindarios de los pue
blos respectivos. 

Conmino, pues, a los señoras A lca l 
des que todavía no han remitido a la 
Presidencia de esta danta los datos 
soüoitados, a que lo hagan antes del 
día 25 del aotual, previnié doles a los 
que no oumplan esta orden que se les 
aplioará oou todo rigor la sanción opor
tuna. 

Madrid, 17 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador Presidente, 

Peñalver 

Blputacióri Provincial 
DB M A l - R i n 

Contaduría—Negocíalo 4.° 
A V I S O 

E n el veinte sorteo de amortiza
ción de Obligaciones provinciales ve
rificado en el día de h y , han rebulta
do premiadas las que a ooutiuuscióu 
se indican: 

Número Número 
de las bulas de las Obligaciones 
premiadas premiadas 

18 < 171 a 1H) 
26 251 a 260 
81 801 a 810 

122 1.2.1 a 
133 1.321 a 1.330 
165 1.621 a 1.650 
245 2.441 a 2.450 
253 2 521 a 2 5d0 
289 2.881 a 2.8 0 
387 3 861 a 3.870 
412 4.111 a 4.120 
490 4.891 a 4.900 
576 5 761 a 5 760 

Los señores frne lores de dichas 
Obligaciones podían presentar en la 
Contaduría de esta Corporación las 
facturas correspondientes para su co
bro desde el día 1.° de octubre pró
ximo. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
E l Presidente, 

Federioo Kubín de Celis 
O á m . 2.549) 

MINISTERIO DE MARINA 

Intendencia General. — Negociado 1.' 
ANUNCIO D E CONCURSO 

E l día 18 del mes de octubre, a las 
onoe de la m-fimia, se oelebrará en el 
Negociado 1.° de la Int*ndeuoa Ge
neral del Ministerio de Marina, aute la 
Jnnta espeoial de subastas, coiis'i-
tuída al efeoto, un oononrso de propo
sioiones libres para contratar la onns 
trncoión y entrega de seis juegos de 
tubos para calderas de be torpederos 
números 7, 9, 10, 13, 14 y 15. 

E l referido oononrso se celebrará 
con sujeción a las bases generales que 

están de manifiesto en este N»goniado, 
y que, además, se publioará en el Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina. 

Desde el día en que se publique este 
anuncio en dicho Diario, Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N B S O F I O I A L E S de las 
provínolas dé Madrid, Sevilla, Vizcaya 
y Barcelona, hasta oinco días antes del 
fijado para el c nourso se admitiráu 
pliegos oerrados, oonteniendo proposi
ciones, en Ins Jefaturas le Estado M >-
yor de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartsge .a y Comandancias 
de Marina de Sevilla, Bilbao y Bar
celona. 

También se admitirán en este Nego
oiado 1.° hasta el día anterior al seña
lad.) para el concuiso, y durante la oe-
lebiaoiéu del mismo en la media hora 
que se concederá ai efecto. 

Las proposiciosies serán enteramen
te libres, sin tujeoióu al molelo y es
tarán extendidas en papel sellado de 
uua pest-ta (oíase 8 *), y coutendrán 
los requisitos y dooumentos exigidos 
en las aludidas bis -s. 

A l mismi tiempo que la proposición, 
pero fueia del sobre que la contenga, 
entregará oada lioitador, después de 
exhibir EU cédula personal, un docu-
meuto que acredite haber impuesto en 
la Caja general de I opósitos o eu sus 
sucursales de provincias, en metálion 
o valores públicos admisibles por la 
ley, oomo depósito para garantir su 
proposioión, la cantidad 10.000 pesetas. 

A la proposición se acompañarán 
también cuantos documentos juzgue 
necesario el licitador p i ra acreditar 
que se dedica a la oíase de oon^truocio 
nes o suministros a que se refiere el 
concurso. 

Lo que se hace público por meiio 
del presente anunoio para conooinuen 
to de los que deseen acudir al couour-
so de que se trata. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
E l Jefe del Negociado 1.°, 

E luardo Urdapilleia 
(Núm. 2.518) ( E . - 6 2 0 ) 

üC2::das:ia de Ingenieros 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte primara subasta públioa 
v local en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la Gue
rra, feoha 22 de marzo pró j imo pnsado, 
para la ejeouoión de las obras que oom
prende el proyecto de varias obras en 
e l acuartelamiento provisional del 
Grupo de Caballería de Instruoción en 
el Campamento de Carabanchel, sólo 
en la parte relativa a las obraH desti
nadas al lavadero y baños de pies, 
ampliación cobertizo, gaiege y gua 
darnos, se convoca por el presente 
anunoio a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que se verificará ante 
el Tribunal constituid > bajo mi Presi
dencia, con el Comisario de Guerra In
terventor del Material de esta Coman
danoia, en conoepto de Interventor; un 
Oficial de Intendencia de esta Coman
danoia, como Secretario, y un Notario 
para autorizar el aota, el día 13 de oo
tubre próximo, a las once horas, en 
esta Comandancia de Ingenieros, sita 
en el patio grande del Palacio d« Bue 
navista (Ministerio de la Guerra), en 
don le Ob raían de manifiesto todos los 
dooumentos que const i tuy-n el Pro 
yecto, así oomo también los pliegos de 
oondioiones téonicasy legales y demás 
antecedentes que han de regir en esta 

primera subasta, todos los días labora
bles, de las once a las oatoroe horas, 
de-de el día 22 del presente mes al día 
l l de octubre próximo, ambos inclusi
ve, ouyos d< oumentoo no sa publican 
por su mucha extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de con
trata de estas obras oon exclusión del 
presupueeto complementario que as 
oi-nde a la cantidad total de 46 300 
pesetas, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquélla, oonstitui 
do, bien en efectivo, en su equivalente 
en papel del fclstaio al preoio medio de 
la cotización en la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior al de su oonstituoión, 
o su valor nominal en tí tu'os que 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aquella suma, y , por lo 
tanto, asciende a 2.315 pesetas. 

L a subasta se verifioará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra, aproba 
do por Real orden circular de 6 de. 
agosto de 1909 (6\ L. número 57), 
Ley de Protección a la industria naoio-
nal y de U Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 
1.° de ju io do 1911 (G. L. número 123), 
y d*niás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los mat-ri^les que oonstituyeu las uni
dades de obra del presupuesto, excep
to en ios taxtt vam-nte marcados en 
la orden de la Presidencia del Direc
torio Miiitar, fecha 20 de diciembre 
de 1923, cuya copia de la Gaceta de 
Madrid ee ha publica lo en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra, nú
mero 287, correspondiente al día 28 de 
diciembre últ imo, eu que se puedo ad
mitir, de conformidai oon las disposi
oiones vigentes en esta materia, que 
dando obligados los licitadores a indi
car en las proposiciones los estableoi 
mientos nacionales de que procedan 
los materiales que han de suministrar. 

Para el caso en que des o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá eu ei mismo aoto de la subasta l i c i 
tación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el té rmino de quinoe minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la oíase 8. a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o sus 
sucursal-s del depósito al efeoto cons
t ru ido y el último recibo de la contri
bución que le corresponda satisfaoer, 
s «¡,'ún e: concepto en que oomparezca 
el fii maute, y, en su oaso, bastará 
acompañar el certificado del alta en la 
industria a que su proposición se re
tí ra, sin que afeóte a tarifa determi
nada, es deoir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
m»yor m mo al por menor. 

Madrid, 15 de septiembre de 192í-
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . d o m i c i l i a d o 

en . . . y con residencia en pro
v o c a d o . . . , oalle o plaza d e . . . , 
número . . , enterado del anuncio pu
fo'ica i , , en . . . , feoha . . . de . . . de . . , 
pata la ejecución de las o b r a s . . . , y 

enterado también de los pliegos de 
condioiones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquéllos compren
den en el preoio de ... pesetas .. . cén
timos (la oantidad ha de expresarse 
en lotra), con estricta sujeción a cuan
to en los mismos se proviene, de ios 
cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en cura-
plimieuto de lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de . . . dase, núme
ro expedida en . . . a . . . de . . . 
(o pasaporte de extranjería en su oaso, 
y el poder notarial también en su ca
so), así como el últ imo reoibo de la 
contribución industrial que le corres
ponde satisfacer (o en su oaso el oerti-
ticado de alta, oomo se indica eu el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales que ha de pro
porcionar para la ej-ou-ióu de las 
(•liras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos naoionales en 
don le adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

(Firma y rúbrica del proponente) 
(E.—615) 

Parque de Intendencia de Madiid 
A N U N C I O 

Desde el conocimiento de este anun
oio hasta el 4 de ootubre de 1924, se 
admit irán ofertas en este Parque para 
sus necesidades, y en los Depósitos de 
Toledo, Aranjuez y Ciudad Real para 
las suyas, de los art ículos que a conti
nuación se expresan: 

Parque de Madrid 
Aceite lubrificante espeso. 
Algodones para el motor. 
Cok para hornos. 
Hu l l a para máquinas . 
Gasolina. 
Lefia para hornos. 
Sal . 

Depósito de Aranjuez 
Leña para hornos. 

Depósito de Toledo 
Sal . 

Depósito de Ciudad Real I 
Lefia para hornos. ! 
Sal . 
Todo ello oon arreglo a lo dispuesto! 

en el artíoulo 62 dol vigente Begla-I 
mentó de Contratación, y en virtudI 
de Real orden de 26 de junio úHi'l 
mo (D. O. número 143). I 

Madrid, 15 de septiembre de 1921I 
E l Teniente Coronel Director,I 

Franoisoo Fanflos 1 
(Núm. 2.542) (E.—613) I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
Ruiz Mori l la (José), natural de Se-

vi l l a , de estado soltero, profesión bar 
nizador, de treinta y dos aflos, domi* 
ciliado ú l t imamente en la calle do An
tonio López, 9, prooesado por hurto, 
bajo el número 641 de 1924, comp» r c 

oerá, en término de dwz días, ante « 
Juzgado de interneción del distrito 
del Centro, Seoretaría de D . Rica*3* 



Gómez, para ser relucido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 8 de septiembre de l92l . 
E l Secretario, 

Rioardo Uómez 
J o s é Alvarea 

(B.—1.480) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia del s flor 

Juez de primera instancia del d scrito 
de Chamberí de esta Corte, dicta ta eu 
el día de hoy en los autos de juicio 
ejecutivo seguido-* por D . Manuel Ce 
judo y ^oriano, contra D . Bernardo 
López Cristóbal, sobre pago de pese
tas, se anuuoia la venta, en pública 
subasta y por pri-riera v«sa, de géneros 
y artículos para la confeooión de som
breros, enseres y bienes muebles que 
fueron embargados al demandado y 
tasados en Ja oantidad de treinta y 
nueve mi l quinientas sesenta y tres 
pesetas. 

Cuya subasta tendrá lagar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General O-isiaños, nú
mero uno, el día seis da octubre próxi
mo, a las diez y me l i a de su mafiana, 
ptevinién iose * l« s lioitadores: 

Primero. Q ie el preoio en que sa
len a la venta los a u tidos bienes es el 
de su tasación, y p «ra tomar parte en 
el remate deberá oonsignarse, previa 
mente, el diez po- oiento do dioho tipo. 

Segundo. Que no se admitirán pos 
turas que no oubran las dos teroeras 
partes del preoio del remate; y 

Teroero. Que lo* menoionados bie 
nes se hallan depositados en poder del 
D. Bernardo López, en establecimien
to en la plaza del Angel, número Vein
tiuno, primero, derecha. 

Dado en Madrid, a quinoe de sep
tiembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
M a n u e l L e i r a 

Z J Ü O Rodr íguez 
( A . - 1 . 0 2 0 ) 

HOSPICIO 
E l señor Juez d* primera instanoia 

del distrito del H >spio¡o de esta Cor
te, en providencia diotada oon f-oha 
5 del aotual en el incidente de pobre
ta, promovido por D. Juan Bautista 
fiodrígaez Oy«rvide , para litigar oou 
el s eñor Abogado del Estado en tal 
conoepto, eu juioio de desahucio y me
diante la d f ancón le dicho deman
dante que ooaata acreditada en autos, 
ha acordado se h ga sab-r la existen
cia de dicho incidente ¿e pobresa a 
D. Juan, D Ang-1, D. Carlos y dona 
Dolores Rodríguez Gofli, para que 
oomparezoan ea el mismo si les con
vinieren y expongan lo que tengan 
por oonvenient-; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo dentro del término 
de quinto día, les parará el perjuicio 
* que hubiere lugar eu derecho. 

Y para que sirva de notificación en 
forma mediante inseroióa en los pe
riódicos oficiales * ios referidos seño
rea com<> h'jos y here leros del lemán 
dante, expido la presante en Madrid, 
113 de septiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
P . I>. 

E m i l i o Esteban 
(Núm. 2.546) (C—155) 

H O S P I T A L 
Ea virtud de providencia dictada 

8 0 el día de hoy por D. Franciaoo 
Fabié y Gut iér rez de la Rasilla, Ma 
giatrado de Audiencia Territorial de 
las de fuera de Madrid y Juea de pri 

mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, en los autos de pre
vención del juicio de abiote-tato de 
D . Luis A n i ó n y Marian, de sesenta y 
cinoo afi s de edai, hijo de D. Maria
no y de (i fia Agustina, que falleció en 
eata U >rte el día 18 de junio ú ti
mo, en au domicilio de la oalle de 
Bordadores, números del 2 al 8, piso ¡ 
teroero, eu estado de soltero y era 
da profesión propietario rentista, se 
anunoia al púbuoo la muerte inst^s-
tada del referí lo D . Luis Antón y Ma
nan, y se llama n los que se orean con 
dere h > a la herencia p*ra que, en tér
mino de vemte días, oomparezoan a 
reclamarla ante esto Juzgado, sito en 
la calle del G«n< ral Castaños, número 
uno, piso principal; aperoibidos que, 
de no vi r li arlo, les parará el perjui
cio a que haya lug«r en derecho. 

Previniéndose que se han presenta 
do reclamando la herencia D. Valentín 
Antón Feirer, veoino de Losan, como 
primo carnal del causante; D . Jul ián 
y l). Leoncio González Romano, sin 
determinar el gr*do da parentesco oon 
el finado; d fia Bruna Martínez Ranz y 
d o ñ a Juliana Martínez Ranz, sin de
terminar tampoco el grado de paren
tesco oon el causante; |D, Pascual A n 
tonio Ayuso, D . F c l i x Val verde Soti-
l io , D. dhldomero Va, verde González, 
doña Cristina V*lverde González y 
doña Anselma Vulverde González, sin 
del -rminar tampoco su parentesco con 
el finado; D. Viotoriano y D. Eusebio 
A n t ó n Muñoz y doña Mercedes Antón 
Lázaro y doña María Martínez y Mar
tínez, como representante legal de sua 
naeno>es h'jos D. Angel y D. Autonio 
Antón Martínez; D. Gerardo Antón 
Martín* z D. J aquín Antón Márquez 
y dofia Manu-la Antóu Márquez y 
D. Agus t ín Lázaro, c mu mando da 
laúlt>ma; doña Francisca Antón Mu
fioz y D . José Centeno, éste como 
mcrido y representante legal de esta 
úl t ima; D . Remigio Antón Lónez, 
d o ñ a Soledad Antóu López y D . V i c 
toriano Antón López. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Ante mf, 
Joaquín Argote 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
Franoisco Fabié 

(Núm. 2.544) (C—154) 

Maroto Benito (Mateo), natural de 
Madrid, de estad.• soltero, profesión 
cantero, de diez y nueve años, domioi
liado últimamente en Amparo, 95, ter
cero, prooesado por hurto, sumario nú
mero 441 924, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital, 
Secretaría del Sr. G Rivero. 

Madrid, 28 de ag< ato de 1924. 
E l Secretario, 

P . S 
(Fumado) 

Francisco Fabié 
(B.-1.453) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dal señor 

Juez de instrucoión d< 1 distrito de la 
Latina de esta Corte, dictida en el día 
de hoy, en el suman») que se instruye 
bajo el número 265 del afio 1923, por 
disparos ue arma de fuego, lesiones y 
daños, se cita a Maroelo Gerona Ala r -
oón, Santiago Martínez Ibáfiez (a) «el 
Mafioa y Angel Aba I, cuyos domioilioa^ 
o actual paradero ae desoonroen, para 
que oomparezoan en su Sala audienoia, 
Bita en el Pa acio d« lo<* Juzgados, ca
lle del General Castafios, dentro del 

término de oinoo días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fue- . 
re iu-erto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento de <er deolarados iu 
cursos en la multa de 6 a 50 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fiu 
de obligarles a efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid, 1.° de septiembro de 1924. 
E l S oretario, 

P . S. 
J o s é G o a s 

V . ° B.° 
E l J u e z , 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.—1.452) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia diotada 

por el Sr. D . Antouio F a c ó n y Juan, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Capital, en primero 
de los corrientes, eu las diligencias 
de cóanta jurada prom vidas por el 
Letrado D . Antonio Martínez y Paja
res, contra D . Gerardo Fernández y 
García, ha aoordado requerir a este 
ú timo sefior para qne en plazo de 
oinco días, contados desde el eigniente 
al en que tenga lugar a inserción del 
presente en el B o L E T I H O K I O I A L de esta 
provincia, pague oon las costas la can
tidad de trescientas setenta y oinoo pe
setas a que asoiende la minuta de ho
norarios del expresado D . Antonio 
Martínez y Pajares, bajo apercibimien
to de apremio. 

Y en atención a ignorarse el domi -
cilio y aotual paradero del D . Gerardo 
Fernández, se le requiere per medio 
del presente edioto a los fines expre
sados. 

Madrid, veintisiete de agosto de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l 3eoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

(A. -1 .017) 

García Moreno (Antonio), hijo de 
Francisoo y de Isabel, natural de Ma
drid, de estado soltero, de quince afios 
de edad, domioiliado últ imamente en 
la cuesta de los Ciegos, choza, proce
sado por el delito de tentativa de hur
to, sumario número 621 924, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de Palacio, Seoretaría del Sr . Péiez 
Herrero, para notificarle el tuto de 
procesamiento y recibirle declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento si no 
comparece ser deolarado rebelde. 

Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
EL Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Faloón 

( B . - 1 . 4 4 9 ) 

L I L L O 
E l sefiur Juez de instrucción de este 

partido, en providencia dictada oon 
esta fecha, en el eumario que se ins 
truye en este Juzgado y por ante mi 
Secretaría, oon el número 11 del co 
rriente año, por d.-lito de estafa, ha 
aoordado que nn sujeto cuyo nombre 
y apellidos se desconocen, así oomo las 
sefias de su domicilio que lo tuvo en 
Madrid, siendo como de treinta afios 
de edad, moreno y un poquito chato, 
que en enero de 1922 prestaba servi
oio como ciclista en el Casino de Ma
drid, sea citado de comparecencia ante 
este Jazgado, a fin de prestar declara

ción como testigo para dentro de los 
diez días seguientes a la publioaoióa 
do la presente. 

Y en cumplimiento de lo aoordado, 
se cica al mencionado suj»*o por me
dio de la presente cédala, que inser
tará eu el B O I . R T I N O H I U I A L de la pro
vincia de M i d n d y eu la Gaceta de 
Madrid, para que dentro del término 
sefialado a m| a > t<* en este Jnzgado 
a prestar la declaiación aoordada; bajo 
apercibimiento de que, de, no compa
recer, incurrirá en la mu'ta de 5 a 50 
pesetas. 

L i l l o ; 21 de ignoto de 1924. 
E l Secretorio, 

J o s é A p a r i o i O 
(B.—1.472) 

A L M E R I A 
Don Alfredo Aguirre y Guerrero, Juez 

de instrucción del distrito de la A u 
diencia de esta Ciudad. 
E a virtud del presente y cumplien

do lo prevenido en el artículo 1C9 de 
la ley de Enjuioiarai-nto Criminal , se 
ofrece el sumario blimero 7 de 1922, 
sobre alzamiento de bi-nes, a los per
judicados 1». Pedro Maiias y O, Tomás 
Castafios, que lo son en as sumas de 
731 p. betas y 176i>0 pesetas, respec
tivamente. 

Dado en Almería, a l.° de agosto 
de 1924. 

4* E l Secretario, 
I g n a c i o P i n o 

Alfredo Aguirre 
(B.-1 .473.) 

V A L E N C I A 
González Morat* (Juan), natural de 

Madrid, de estado s< Itero, de p r o f e s i ó n 
oarpintero, de treinta afios de edad, 
hijo de Pedro y de Roaoiio, domicilia
do úl t imamente en Vale, cia, oalle de 
Padilla, 15, segundo, procesado en 
causa núm. 225 de 1923, por el delito 
de hurto, seguida en el Juzgado do 
instruooión del distrito de S*n Vioen
te, oomo comprendido en el número 2.° 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá, en t é r 
mino de diez días, ante el expresado 
Juzgado, para oonstituirse en prisión, 
en las Cárceles de esta ciudad, y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
haya lugar. 

Valencia, 30 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P . H . 
M i g u e l C a s e s 

V.° B.° 
E l Juez de instruoción, 

(Firmado) 
(Núm. 2.489) (B.—1.470) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 
E n los antee de juico verbal segui

dos a instanoia de dofl* Petra Ruiz 
Martínez contra D. Eugenio Martín 
de Laurel, cuyo último domioilio cono
cido lo tuvo en la oalle de Santa E n 
gracia, número setenta y oinco, sobre 
pago de pesetas, habiéndose* sefialado 
para que tenga lugar la c«'ebraoión 
del presente el día ve in t i sés del ao
tual, y hora de las dirz y media del 
mismo, pudiendo las partes concurrir 
con cuantos medios de prueba orean 
necesarios, en la Sala t u i i e n o i a de 
este Juzgado, sito en la oalle del Pez . 
número cuarenta y cuatro; apercibién
doles que, de no comparecer por sí o 
por medio de persona apoderada en 
forma, les parará el pe juicio a que 
hubiere lugar en derecho. 



Y para que sirva de citación a don 
Eugenio Mait in de Laurel, expido y 
firmo la presente qoe visa el sefior 
Jue« en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

J . Prieto Urefia 
( A . — 1 . 0 1 8 ) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n virtud de providencia dictarla 

por el sefior Juez munioipal de este 
Real Sitio, en expediente de juicio de 
faltas por iifr«coión del párrafo 1." 
del artículo 5^6 del Código Penal, se 
oita, llama y emplaza a 1< I demanda
dos J e r ó u i m i Palaeio Palacio y Pablo 
Huset de la Hoz, y cayos actuales pa 
raderos se ignoran, para qae a los diez 
días, desde el siguiente a la publioa
oión de este edicto, a las onoe horas, 
oomparezcan ante este Juzgado, a fia 
de llevar a efeoto la ce ebraoión del 
correspondiente juioio; bajo apercibi
miento que, de no oompareoer, le pa
rará perjuioio. 

Real Sitio de E l Pardo, 2 8 de agos
to de 1 9 2 1 . 

Donato Puertas 
V . " B . ° * 

E l Juez munioipal, 
Manuel Coimenarejo 

(Num. 2 . 4 2 0 ) ( B . - 1 . 4 6 5 ) 

• E n expediente de juicio de faltas 
por infracmón de la ley de Caza, se
guido en este Juzgado municipal del 
Real Sitio de E ' Pardo, se ha diotado 
enestafeiha sentenoia condenatoria, 
cuya parte dispositiva copiada literal
mente dioe así: 

Fallo 
Que r?ebo condenar y oondeno en re

beldía a R. man Canto Gómez, Anae l 
Canuto Díaz y Antonio, apodado «Me-
diagr rra«, a la multa de 15 pesetas 
a oada uno, qne deberán hacer efecti
va en papel de pagos al Eatado, in
demnización de la caza y pago de cos
tas de autos por terceras partes, su
friendo oaso le insolvencia el arresto 
subsidiario correspondiente.—Así por 
esta sentenoia y definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo, 
fecha utsupra.—Manuel Coimenarejo. 
Rúbrioa.—Hay un sello que dice: Juz 
gado munioipal del Real Sitio de E l 
Pardo. 

Cuya sentenoia ha sido publioada 
en la indicada fecha y en audiencia 
pública. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentencia a loa 
condenados, por medio de su inserción 
en el B O L B T I N O notan de esta provin
cia, expido el presante c lioto en el 
Real Sitie de E l Paroo, a 2 3 de agosto 
de 1924 . 

E l Seoretario, 
Donato Puertas 

E l Juez munioipal, 
Manuel Coimenarejo 
(Ndm. 2 . 4 1 9 ) ( B . - 1 . 4 6 6 ) 

E n virtud de providencia dictada 
por el seflor Juez municipal de este 
Real Sitio, en expediente de juicio de 
faltas por infracción del párrafo 1.° del 
artfonlo 5 9 6 'el Código Penal, se oita, 
llama y emplaza a Fidel Hoyo Gascón 
y Manuel Calvo Romeral, ouyos actua
les paraderos se ignoran, para que a 
los dies días, contando desde el si
guiente al de la publioaoión de este 

edioto, y a las once horas, comparezcan 
ante este Juzgado a fin de llevar a 
efecto la oelebración d i correspon
diente juioi- ; bajo apercibí miento que, 
de no oompareoer, les parará perjuicio. 

Real Si l lo de E l Pardo, a 21 de 
agosto de 1924. 

Donato Puertas 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Manuel Coimenarejo 

(Núm. 2.410) (B. -1 .469) 

E n vir tud de providenoia dictada 
por el sefior Jnea munioipal de este 
Real Sitio en expediente de juioio de 
faltas por infracción del párrafo 1.* del 
articulo 596 del Código Penal, se oita, 
llama y emplaza a Antonio González 
Gutiérrez y Manuel García Garoía, 
cuy s actuales paraderos se ignoran, 
para que a los diez días, contando 
desde el siguiente al de la publioaoión ' 
de este edicto, y a las once horas, ' 
oomparezoan ante este Juzgado, a fin 
de llevar a efecto la Celebración del 
correspondiente juicio; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, les pa
rará peí juioio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 21 de 
agosto de 1924. 

E l Seoretario, 
Donato Puerta 

V / B.° 
E l Jnez munioipal, 

Manuel Coimenarejo 
CE—1.467) 

E n virtud de providencia diotada 
per el sefior Juez municipal d este 
Real Sitio en expediente de juioio de 
faltas por infracción del párrafo 1.° del 
artíoulo 69 i del Código Penal, se oita, 
llama y emplaza a Bernabé Fernández 
Pérez, de oiecisiete aflos de «dad, sol
tero, oon domicilio en Madrid y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que 
a los diez día*, oontaedo desde el si
guiente al de la publicación de este 
edioto, y a las once horas, comparezca 
ante este J ú z g a l o , a fin de llevar a 
ef do la oeiebración del correspon
diente juioio de faltas; b-j • aperoibi-
mieuto que, de no comparecer, le pa
rará perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 21 de 
agosto de 1924. 

E l Seoretario, 
Donato Puertas 

V.° B .* 
E l Juez municipal, 

Manuel Coimenarejo 
(B.-1.468) 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A N U N C I O S 
Habiendo solioitado D Pedro He

rranz H -rranz la cesión de una parce
la de terreno perteoeciente al Estado, 
ouyos datos se consignan a oontinua
oión, se pone en aonooimiento de las 
personas que se estimen con mejor de
recho que el expediente referente a 
di ha paicela, se pone de manifiesto en 
esta Administraoión de Rentas, por 
término de treinta días, a contar do la 
publicación de este anuncio, para que 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas aquellos a quienes 
interese el terreno de referencia. 

Finca 
Está sitnada en término de Chamar

tín de la Rosa, al pago denominado 

Alpedrete, oamino de la Fuente, o 
A l t o de Chamart ín , estando emplaza
da en la carretera, a la dereoha ki ló
metro 2, heotómetro 8 Limi ta al Nor
te, en línea de 6 80 metros, oon la fin* 
ca del solicitante D . Pedro Herranz; 
al Usté, en línea de 29 metros, oon fin
ca de dofia Dolores Sánchez Carrasco
sa; al Sor, en linea de 17 10 metros, 
oon terrenos de la Ciudad Jard ín , y al 
Oeste, en línea de 33 metros, oon terre
nos del Es'ado Mide una extensión 
superficial de 385 metros y 12 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 4.960 
pies ouadrados. 

Madrid, 20 de ag< sto de 1924. 
E l Administrador de Rentas, 

Mariano Riestra Saca 
(Núm. 2.400) (0.—196) 

Habiendo sido solioitado por don 
José Peral y Gómez, venino de Val le j 
cas, la Cesión de nn terreno que a cou-
tinnacion se describe, sito en el Puente 
de Valiecas, se pone en conocimiento, 
de aquellos interesados qne se estimen 
con mejor derecho, para que, en el 
término de treinta días, a oontar de 
la publioaoión del presente anuncio, 
puedan personarse en esta Adminis 
tración de Rentas, donde fe les dará 
vista de) exponiente y alegar cuanto 
estimen para justificar su dereoho. 

.Finca 
U n terreno sito en el arroyo Abro-

fiigal, en forma de exágono irregular, 
en término munioipal de Valiecas; que 
linda: H1 N rte, en línea de 13 8) me-

I tros, co» la cerca de la finoa denomi
nada «El Cortijo», propiedad de Ange l 
García Sanz, y parte oon dicho arro
yo; al Este, con línea de 196 50 me
tros, oon la calle de Mejorada, hoy 
avenida del General Ampudia; al Sur, 
eu línea de 14 metros y siguiendo eu 
alineación, oon la carretera de Valen
cia, y al Oeste, en línea quebrada de 
189 (50 metros, con la margen del 
arroyo Abrofiigal, pero dejando libre 
el colector recientemente construido 
por el Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho terreno tiene una superficie 
de 2.90 i'49 metros ouadrados, equiva-

, lentes a 37.396*95 pies cuadrados. 
Madrid, 18 de agosto de 1924. 

E l Administrador de Rentas, 
Mariano Riestra 

(Núm. 2.395) (0.—197) 

Dirección General de b p r i H 
Secretaria. — Establecimientos 

Por Real orden fecha 31 del mes 
próximo pa*ado, dei exoelentísimo se
fior Subsecretario del Ministerio de la 

. Gobernación, y en cumplimiento de lo 
' que determina el artículo 25 del Re

glamento de Procedimiento adminia 
trativo, de 22 de abril de 1890, diotado 
para la ejeouoión de la L e y de 29 de 

' octubre de 1889 y en vir tud del expe
diente que se incoa por reourso de alza
da interpuesto por D. Enrique Butra-
guefio Lozano, contra providenoia de 
mi Autoridad, por la que se le impuso 
la multa de 250 pesetas, por tener 
aberto su establecimiento de bebidas 
después de la hora reg'atnentaria, sito 
en la calle de A l a'á, número 174, se 
oonceden veinte día< de audienoia, a 
contar desde el siguiente al en que se 
pub ique éüte en el B O L E T Í N O F I C I A L da 
la provincia, para que el interesado 
presente y alegue cuantas justificacio
nes oonsidere prooedentes a su de
reoho. 

Madrid, 2 de septiembre de 1924. 
E l Director general, 

José González 

Préstamos 
De R»al orden feoha 31 del mes an

terior, cemunuada por el exoelentí
simo sefior Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación, y en cumpli
miento de In que determina el Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo del mismo de 22 de abril de 1890, 
diotado par i la ejecuoión de la L e y de 
19 de octubre de 1889, se conceden 
veinte días de Audiencia a D . Antonio 
MontiMa Martín, domiciliado en esta 
Corte, calle de Postas, números 7 y 9, 
p*ia que pueda deponer en el expe
diente qne en dicho Ministerio se ins
truye en virtu 1 del r curso de alzada 
que tiene interpuesto aquél oontra 
providenoia de mi Autoridad, feoha 9 
del mes ant-rio , que le impuso ouatro 
m "I tas de 500 pesetas oada nna por 
otras tantas infraooiones del Regla
mento de 1-s Casas de Préstamos y 
Estab eoimienti s similares de 12 de ju
nio de 909 y Real orden de 19 de 
enero del presente afio, pudiendo pre
sentar ouant«s alegaoionea considera 
procedente* a su derecho y dentro del 
plazo d'cho que comenzará a contarse 
desde el día s<gmente al en que el pre
sente se publique en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia. 
Madrid, 8 de septiembre de 1924. 

E l Director General, 
José González 

D U P L I C A D O 
Sección de orden público. — Negociado 

de Higiene 
Por Real orden de 30 de julio de 

1924, en el expediente instruido por el 
Ministerio de la Gobernaoión en vir 
tud de recurso de alzada interpuesto 
por dofia Melitona Moyano Díaz, ha 
hitante en la calle de Tudesoos, nú 
mero 42, de esta Corte, oontra provi 
denoia de esta Dirección General qne 
le imnuso una multa de 500 pesetas, se 
conceden veinte días de Audiencia a 
contar desde el siguiente al de la pu 
blicaoión le ésta en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia, para que la intere 
sada pueda alegar y presentar cuantas 
justificad rúes considere precedentes i 
su derecho. 

L o que en oumplimiento de lo pre 
oeptuado en el artículo 25 del Regla 
mentó de 22 de abril de 1890, se hace 
púb ioo por medio de este B O L B T H 

O F I O I A L . 

Madrid, 11 de septiembre de 1924 
E l Direotor General, 

José Gonzalea 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 47.616, a nombre 
de dofia Ascensión Cuenca Ladero, M 
anuncia será expedido, anulándosela 
libreta primitiva si, en el plazo dt 
quinoe días desde esta inseroión, no hay 
reclamación en oontraiio. 

Madrid, 17 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.-1.019) 


